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ES 2 316 960 T3

DESCRIPCIÓN

Composiciones coloreadas en partículas y su empleo en productos de cuidado personal.

Campo del invento

Este invento se refiere a composiciones que contienen agentes colorantes encapsulados y su empleo en aplicaciones
de cuidado personal.

Antecedentes del invento

Se conoce encapsular líquidos hidrofóbicos mediante la dispersión del líquido hidrofóbico en un medio acuoso
que contiene un pre-condensado de melamina formaldehido y luego reduciendo el pH, resultando en una pared de
carcasa de resina de aminoplasto impermeable que circunda el líquido hidrofóbico. Estas microcápsulas se utilizan,
de preferencia, para proporcionar tintas encapsuladas para uso en papel de copia sin carbón sensible a la presión. Sin
embargo, debido a que estas microcápsulas se basan en resinas de melamina formaldehido, existe un riesgo de que
bajo ciertas condiciones pueda evolucionar, lo que es indeseable.

La patente estadounidense nº 5.234.711 describe un método para encapsular partículas de pigmento utilizadas en
formulaciones de tinta y su empleo para productos cosméticos. Los productos cosméticos se dirigen especialmente a
lápices de contorno de ojos.

La patente estadounidense nº 5.382.433 y patente PCT publicada WO 98/5002 describe el uso de una barra cosmé-
tica que contiene partículas de pigmento microencapsuladas. El pigmento encapsulado en la patente ’433 se obtiene
mediante polimerización de coacervación. La patente PCT se extiende incluyendo un disolvente volátil en la compo-
sición cosmética. El disolvente volátil se representa para minimizar el tacto arenoso del material microencapsulado.

Se conoce una variedad de técnicas para proporcionar colorantes encapsulados o atrapados. Por ejemplo, la patente
PCT publicada WO 91/06277 describe formulaciones cosméticas que tienen pigmentos latentes activables dispersados
en una base anhidra o vehículo. El pigmento molturado o dispersión de vehículo líquido se microencapsula a partir de
polvo estable, seco, de flujo libre de partículas micro. El procedimiento preferido de encapsulación es mediante la coa-
cervación, por ejemplo mediante la emulsificación de una dispersión líquida en una fase continua, externa acuosa para
formar gotitas de tamaño micro y un complejo de material coloidal se adiciona a la fase externa de modo que forme
un depósito sobre o entorno de cada gotita formando de este modo una pared o caparazón externo. Las microcápsulas
están previstas para romperse y liberar el pigmento latente cuando se someten a fuerzas físicas.

La patente estadounidense nº 5.234.711 se refiere a métodos de encapsular partículas de pigmento útiles en la
fabricación de productos cosméticos. Constituye un objeto de esta revelación utilizar un proceso de encapsulación
para aumentar la humectabilidad, dispersabilidad y resistencia al calor de las partículas de pigmento. El método de
encapsulación implica polimerización de vinilo redox o de radical libre en un medio acuoso.

La patente Europea publicada 225.799 describe material colorante no magnético sólido microencapsulado en una
fase líquida, de gel, cera o vehículo sólido de fusión a baja temperatura, que se encapsula dentro de una carcasa
polimérica. Absorbido en el caparazón es un agente de acoplamiento de silano o titanato, que aumenta la oleofilicidad
de la superficie del material colorante sólido.

La patente Europea publicada 445.342 se refiere a una composición cosmética que comprende un pigmento que se
ha formado incorporando un colorante solvato en una resina y mezclándolo con un vehículo cosmético. La cantidad de
pigmento presente es suficiente para proporcionar cantidad atractiva de pigmento presente suficiente para proporcionar
un efecto cosmético atractivo cuando se aplica a la piel, uñas o cabello. Puede utilizarse cualquier colorante soluble
cosméticamente aceptable. Puede utilizarse cualquier resina siempre que pueda pulverizarse hasta un polvo fino. El
colorante solvato puede incorporarse a la resina mediante adición a la resina elasticificada o fundida, o disolviendo el
colorante en una solución de resina no polimerizada y disolvente mutuo para el colorante y la resina, luego polimeri-
zando la resina o mediante puesta en contacto del colorante con la resina. Se dice que los polvos de resina impregnados
con colorante se utilizan en una variedad de composiciones cosméticas.

El arte anterior no describe el uso de una mezcla de agentes colorantes microencapsulados en composiciones
cosméticas que producen una coloración de tono natural texturizado cuando se aplican o crea efectos similares sobre
o en el propio producto cosmético.

Sumario del invento

El presente invento proporciona una composición mejorada de cuidado personal o cosmética que comprende una
formulación líquida de cuidado personal o cosmética que tiene una cantidad efectiva de una mezcla de agentes coloran-
tes encapsulados en donde los colorantes microencapsulados tienen un tamaño de partícula entre 1 y 50 µm (micras),
y en donde la mezcla de colorantes microencapsulados se eligen entre por lo menos dos colores que son distintos entre
sí como se describe en la reivindicación 1.
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El presente invento proporciona también un método de empleo que comprende aplicación de una formulación
líquida de cuidado personal o cosmética que tiene una cantidad efectiva de un agente colorante encapsulado como se
ha descrito antes a por lo menos una parte de dicho cuerpo.

Descripción detallada del invento

Las partículas microencapsuladas de conformidad con el primer aspecto del invento y los productos resultantes
del procedimiento de conformidad con el segundo aspecto del invento tienen prestación visual mejorada, y además la
matriz polimérica no permite la liberación de ningún colorante atrapado aún bajo uso prolongado.

De preferencia si bien la reticulación se obtiene incluyendo un agente de reticulación con el polímero de fase
acuosa. Los agentes de reticulación son generalmente compuestos que reaccionan con grupos funcionales sobre la
cadena polimérica. Por ejemplo, cuando la cadena polimérica contiene grupos aniónicos, el agente de reticulación
apropiado puede incluir aziridinas, diepóxidos, carbodiamidas, silanos y metales multivalentes, por ejemplo aluminio
o zirconio. Un agente reticulante particulamente preferido es amonio zirconio carbonato. Otra clase particularmente
preferida de agentes reticulantes incluye compuestos que forman enlaces divalentes entre cadenas poliméricas, por
ejemplo silanos o diepóxidos.

El proceso de reticulación se produce, deseablemente, durante la etapa de deshidratación. Así pues cuando se
incluye un agente reticulante, este quedará generalmente aletargado hasta que se inicie la deshidratación.

Los polímeros formados a partir de la combinación especial de monómero hidrofóbico que son aptos de formar
un homopolímero que tiene una temperatura de transición vítrea en exceso de 50ºC, de preferencia superior a 60 u
80ºC, exhiben prestación considerablemente mejorada con respecto a la impermeabilidad al colorante. Por monómero
hidrofóbico se entiende que el monómero tiene solubilidad en agua o inferior a 5 g por 100 ml de agua.

La temperatura de transición vítrea (Tg) para un polímero se define en la Encyclopedia of Chemical Technology,
Volumen 19, cuarta edición, página 891 como la temperatura por debajo de la cual se congela (1) el movimiento
transicional de la totalidad de las moléculas y (2) el espiralado y desespiralado de 40 a 50 segmentos de átomos de
carbono de cadenas. Así pues, por debajo de su Tg un polímero no exhibirá flujo o elasticidad de caucho. La Tg de un
polímero puede determinarse utilizando Differential Scanning Calorimetry (DSC). Así pues una muestra de referencia
con una Tg conocida y la muestra experimental se calientan por separado pero en paralelo de conformidad con un
programa de temperatura lineal. Los dos calefactores mantienen las dos muestras a temperaturas idénticas. La energía
suministrada a los dos calefactores para obtener esto se controla y la diferencia entre estos se traza como una función de
la temperatura de referencia, que se traslada como un registro de calor específico como una función de la temperatura.
A medida que aumenta o decrece la temperatura de referencia y la muestra experimental alcanza una transición la
cantidad de calor requerida para mantener la temperatura será superior o menor dependiendo de si la transición es
endotérmica o exotérmica.

En general el tamaño de partícula medio de las partículas es inferior a alrededor de 100 µm (micras). Usualmente el
diámetro de tamaño de partícula medio tiende a ser menor, por ejemplo inferior a 70 u 80 µm (micras), con frecuencia
inferior a 40 o 50 µm (micras) y típicamente el diámetro de partícula medio estará entre 750 nanómetros y 40 µm
(micras).

De preferencia el diámetro de tamaño de partícula medio se encuentra en la gama de 10 a 40 µm (micras), usual-
mente entre 20 y 40 µm (micras). El tamaño de partícula medio se determina mediante un analizador de tamaño de
partícula Coulter de conformidad con procedimiento estandard bien documentos en la literatura.

Sin estar limitados por la teoría se considera que la combinación particular de monómero iónico y dicho monómero
hidrofóbico proporciona polímeros con el grado correcto de hidrofilicidad y dureza que parece ser responsable de las
mejoras en impermeabilidad al colorante.

Ejemplos específicos de dichos monómeros hidrofóbicos incluyen estireno, metil metacrilato, butil metacrilato
terciario, fenil metacrilato, ciclohexil metacrilato e isobornil metacrilato.

Se ha encontrado que no es posible sustituir los monómeros hidrofóbicos con ésteres de ácido carboxílico etiléni-
camente insaturados que no son capaces de formar un homopolímero que tenga una temperatura de transición vítrea
de por lo menos 50ºC sin aumentar adversamente la permeabilidad del polímero. De preferencia todavía la Tg debe ser
de por lo menos 60ºC o aún por lo menos de 80ºC. Por ejemplo la sustitución del monómero hidrofóbico del presente
invento por otros ésteres (met)acrílicos, por ejemplo 2-etilhexil acrilato sería inapropiado. Se obtienen generalmente
mejores resultados con el uso de monómeros que son capaces de formar polímeros de muy alta Tg.

Por consiguiente se producirían menos productos preferidos utilizando etil acrilato o propil acrilato como el mo-
nómero hidrofóbico.

El monómero iónico puede contener grupos aniónicos o catiónicos o alternativamente pueden ser potencialmente
iónicos, por ejemplo en forma de un anhídrido ácido. De preferencia el monómero iónico es un monómero aniónico
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etilénicamente insaturado o potencialmente anionico. El monómero aniónico apropiado incluye ácido (met)acrílico,
ácido maleico, anhídrido maleico, ácido itacónico, anhídrido de ácido itacónico, ácido crotónico, ácido (met) alil
sulfónico, ácido vinil sulfónico y ácido 2-acrilamido-2-metil propan sulfónico. Los monómeros aniónicos preferidos
son ácidos carboxílicos o anhídridos de ácido.

Cuando el monómero iónico es aniónico, por ejemplo un ácido o anhídrido carboxílico, el contraión volátil puede
ser amoniaco o un componente amínico volátil. Así pues el polímero puede producirse en forma de ácido libre y luego
neutralizarse con una solución acuosa de hidróxido amónico o una amina volátil, por ejemplo etanolamina.

Alternativamente el polímero puede prepararse mediante copolimerización del amonio o sal amínica volátil de un
monómero aniónico con el monómero hidrofóbico.

En general cualquier proceso de polimerización apropiado puede preparar el polímero de matriz. Por ejemplo
el polímero puede prepararse convenientemente mediante polimerización de emulsión acuosa, por ejemplo como se
describe en EP-A-697423 o patente U.S. Nº 5.070.136. El polímero puede luego neutralizarse mediante la adición de
una solución acuosa de hidróxido amónico o una amina volátil.

En un procedimiento de polimerización típico la mezcla de monómero hidrofóbico y monómero aniónico se emul-
siona en una fase acuosa que contiene una cantidad apropiada de agente emulgente. Típicamente el agente emul-
gente puede ser cualquier agente emulgente comercialmente disponible apropiado para la formación de emulsión
acuosa.

Deseablemente estos agentes emulgentes tenderán a ser mas solubles en la fase acuosa que en la fase inmiscible
en agua de monómero y así tenderá a exhibir un alto equilibrio lipofílico hidrofílico (HLB). La emulsificación del
monómero puede efectuarse con técnicas de emulsificación conocidas, incluyendo someter la fase acuosa/no acuosa a
vigorosa agitación o cizalladura o pasando alternativamente la fase acuosa/no acuosa a través de un tamiz o malla. La
polimerización puede efectuarse mediante el uso de sistemas iniciadores apropiados, por ejemplo un iniciador UV o
iniciador térmico. Técnicas apropiadas de iniciación de la polimerización serían elevar la temperatura de la emulsión
acuosa de monómero hasta por encima de 70 u 80ºC y luego entre 50 y 1000 ppm de persulfato amónico en peso de
monómero.

En general el polímero de matriz tiene un peso molecular de hasta 200.000 (determinado mediante GPC utilizando
los parámetros estandard de la industria). De preferencia el polímero tiene un peso molecular inferior a 50.000, por
ejemplo 2.000 a 20.000.

Usualmente el peso molecular óptimo para el polímero de matriz está entorno de 8.000 a 12.000. Típicamente la
mezcla de monómero puede contener por lo menos 50% en peso de monómero hidrofóbico, estando constituido el
resto por monómero aniónico. No obstante, en general, el monómero hidrofóbico estará presente en cantidades de por
lo menos 60% en peso.

Composiciones preferidas contienen entre 65 y 90% en peso de polímero hidrofóbico, por ejemplo entorno de 70
o 75%.

Una polímero de matriz particularmente preferido es un copolímero de estireno con un acrilato de amonio. Mas
preferentemente este polímero se utiliza cuando el procedimiento utiliza un agente reticulante que es especialmente
amonio zirconio carbonato.

En una versión alternativa del procedimiento del presente invento el monómero iónico puede ser catiónico o po-
tencialmente catiónico, por ejemplo una amina etilénicamente insaturada. En esta forma del invento el componente
contraiónico volátil es un componente ácido volátil. Así en esta forma del invento el polímero de matriz puede for-
marse en modo análogo al polímero de matriz aniónico antes citado, a excepción de que el monómero aniónico se
sustituye por un monómero catiónico o potencialmente catiónico. En general cuando el polímero se prepara en forma
de un copolímero de una amina libre y monómero hidrofóbico, incluyendo un ácido volátil apropiado, por ejemplo
ácido acético, ácido fórmico o aún ácido carbónico, se neutraliza. De preferencia el polímero se neutraliza por un ácido
carboxílico volátil. La cantidad de monómero catiónico o potencialmente catiónico frente a monómero idrofóbico es
generalmente la misma que para el monómero aniónico antes citado.

Las partículas pueden atrapar uno o mas colorantes y el colorante puede ser cualquier colorante, por ejemplo un
colorante, pigmento o laca. Colorantes típicamente apropiados incluyen cualquier pigmento orgánico o inorgánico o
colorante aprobado para uso en cosméticos por CTFA y la FDA tal como lacas, óxidos de hierro, dióxido de titanio,
sulfuros de hierro u otros pigmentos convencionales utilizados en formulaciones cosméticas. Ejemplos del pigmento
incluyen pigmentos inorgánicos tal como negro de humo, D&C Red 7, laca de calcio, D&C Red 30, laca de talco,
D&C Red 6, laca de bario, óxido de hierro natural, óxido de hierro amarillo, óxido de hierro pardo, talco, caolín, mica,
mica titanio, óxido de hierro rojo, silicato de magnesio y óxido de titanio; y pigmentos orgánicos tal como Red Nº 202,
Red Nº 204, Red Nº 205, Red Nº 206, Red Nº 219, Red Nº 228, Red Nº 404, Yellow Nº 205, Yellow Nº 401, Orange
Nº 401 y Blue Nº 404. Ejemplos de colorantes de caldera son Red Nº 226, Blue Nº 204 y Blue Nº 201. Ejemplos de
colorantes de laca incluyen varios colorantes de ácido, que se laquean con aluminio, calcio o bario.
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De preferencia el colorante es una solución acuosa de un colorante soluble en agua. Colorantes apropiados para el
presente invento incluyen

FD&C Blue No. 11, FD&C Blue No. 12, FD&C Green No. 13, FD&C Red No. 13, FD&C Red No. 140, FD&C
Yellow No. 15, FD&C Yellow No. 16, D&C Blue No. 14, D&C Blue No. 19; D&C Green No. 15, D&C Green No.
16, D&C Green No. 18, D&C Orange No. 14, D&C Orange No. 15, D&C Orange No. 110, D&C Orange No. 111,
D&C Orange No. 117, FD&C Red No. 14, D&C Red No. 16, D&C Red No. 17, D&C Red No. 18, D&C Red No. 19,
D&C Red No. 117, D&C Red No. 119, D&C Red No. 121, D&C Red No. 122, D&C Red No. 127, D&C Red No.
128, D&C Red No. 130, D&C Red No. 131, D&C Red No. 134, D&C Red No. 139, FD&C Red No. 140, D&C Violet
No. 12, D&C Yellow No. 17, Ext. D&C Yellow No. 17, D&C Yellow No. 18, D&C Yellow No. 111, D&C Brown
No. 11, Ext. D&C Violet No. 12, D&C Blue No. 16 and D&C Yellow No. 110. Estos colorantes son bien conocidos,
describiéndose materiales comercialmente disponibles, con su estructura química, por ejemplo en 21 C. F. R. Part 74
(revisado en 1 de abril, 1988) y el CTFA Cosmetic Ingredient Handbook, (1988), publicado por la Cosmetics, Toiletry
and Fragrances Association, Inc. estas publicaciones se incorporan aquí como referencia.

El colorante puede ser una sustancia que sea un colorante latente, por ejemplo un formador de color que exhiba un
color con la exposición a un mecanismo de disparo apropiado, por ejemplo calor o irradiación. Apropiadamente estos
formadores de color atrapado pueden recubrirse en o incorporar sustratos apropiados y luego tratarse para exhibir el
color. La ventaja de proporcionar formadores de color como partículas poliméricas es que pueden ser mas fácilmente
procesados e incorporarse en el sustrato en una forma deseada. El formador de color puede todavía activarse aún
cuando este atrapado dentro de la partícula de polímero.

Cualquier pigmento inorgánico u orgánico o colorante aprobado para uso en cosméticos es particularmente pre-
ferido para uso en el presente invento. Pigmentos preferidos incluyen lacas, óxidos de hierro, dióxido de titanio y
colorantes hidrofóbicos. Colorantes certificados pueden ser solubles en agua o lacas. Las lacas son pigmentos orgá-
nicos preparados mediante la precipitación de un colorante soluble sobre un estrato reactivo o absorbente, que es una
parte esencial de la composición de los pigmentos. La mayor parte de lacas se derivan de aluminio, bario o calcio.
Estos pigmentos insolubles se utilizan principalmente en productos de maquillaje, polvos o líquidos, cuando se desea
un color temporal que no manche la piel (como tiende a pasar con los colorantes liposolubles). Las lacas se utilizan en
estos productos junto con colores inorgánicos tal como óxido de hierro, óxido de zinc y dióxido de titanio (el pigmento
blanco mas blanco).

Colorantes certificados, acuosolubles se utilizan principalmente en productos de color, si bien es posible realizar
un lavado de color de cabello temporal utilizando solo colorantes certificados. Cuando se incorporan estos colorantes
en una emulsión estos serán solubles en la fase de agua externa en un sistema de aceite/agua. Es útil conocer las
propiedades de solubilidad de los colorantes certificados en varios disolventes y su estabilidad a productos químicos
reactivos.

Aditivos de color sujetos a certificación y permanentemente listados para uso en alimentos, fármacos y/o cosméti-
cos.

Las tablas que siguen relacionan tintes y colorantes normalmente disponibles y aprobados para uso en alimentos,
fármacos y/o cosméticos. El agente colorante seleccionado para uso aquí se elige de preferencia de las listas de ejemplo
siguientes.

TABLA 1

Colorantes certificados para uso en alimentos, fármacos, cosméticos (colores de la FDC)
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TABLA 2

Colorantes certificados para fármacos y cosméticos para aplicación tópica

TABLA 3

Colorantes certificados para fármacos y alimentos solo

Algunos aditivos de color están exentos de certificación y se relacionan permanentemente para uso en cosméticos,
incluyendo polvo de aluminio, anato, oxicloruro de bismuto, polvo de bronce, caramelo, carmín, beta-caroteno, verde
de hidróxido de cromo, cobre verde de óxido de cromo (polvo metálico), dihidroxiacetona, EDTA-cobre disódico,
ferrocianida de amonio férrico, ferrocianuro férrico, guanina (esencia de perla), gualazuleno (azuleno), óxidos de
hierro, sulfuro de zinc luminescente, violeta de manganeso, mica, pirofilita, plata (para coloración de pulidoras de
uñas), dióxido de titanio, ultramarinos (azul, rosa, rojo y violeta) y óxido de zinc.

El procedimiento del presente invento implica dispersar la solución acuosa del polímero de matriz que contiene
colorante en un líquido inmiscible en agua. Típicamente el líquido inmiscible en agua es un líquido orgánico o mezcla
de líquidos orgánicos. El líquido orgánico preferido es una mezcla de aceite de parafina no volátil y aceite de parafina
volátil. Los dos aceites pueden utilizarse en proporciones en peso iguales, pero generalmente se prefiere, con frecuen-
cia, utilizar el aceite no volátil en exceso, por ejemplo superior a 50 a 75 partes en peso del aceite no volátil hasta 25
a menos de 50 partes en peso del aceite volátil.
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En el procedimiento de conformidad con el segundo aspecto del invento es deseable que el presente invento incluya
un estabilizador anfipático polimérico en el líquido inmiscible en agua. El estabilizador anfipático puede ser cualquier
estabilizador anfipático comercialmente disponible apropiado, por ejemplo HYPERMER (RTM) (disponible a partir
de ICI). Estabilizadores apropiados también incluyen los estabilizadores descritos en WO-A-97/24179.

Si bien es posible incluir otros materiales estabilizantes en adición al estabilizador anfipático, tal como tensoactivos,
se prefiere generalmente que el material estabilizante solo sea el estabilizador anfipático.

En el procedimiento del presente invento la etapa de deshidratación puede obtenerse con cualquier medio conve-
niente. Deseablemente sometiendo la dispersión en aceite a destilación de vacío puede efectuar deshidratación. En
general esto requerira temperaturas elevadas, por ejemplo temperaturas de 30ºC o mas. Si bien puede ser posible uti-
lizar temperaturas muy superiores, por ejemplo 80 a 90ºC es generalmente preferido utilizar temperaturas inferiores a
60 o 70ºC.

En lugar de destilación en vacío puede ser deseable efectuar la deshidratación mediante secado por pulverización,
Apropiadamente esto puede obtenerse mediante el proceso de secado por pulverización descrito en WO-A-97/34945.
La etapa de deshidratación separa agua de la solución acuosa del polímero de matriz y también el componente con-
traión volátil, resultando en una matriz de polímero seca, que es insoluble y no hinchable en agua, conteniendo el
colorante, que se distribuye a través de la matriz polimérica.

Se ha encontrado que aplicando una formulación de cuidado personal o cosmética que comprende agentes colo-
rantes (micro)encapsulados incorporados se obtienen efectos deseables después de la aplicación. Notablemente las
composiciones que contienen una mezcla de agentes de color microencapsulados que tienen colores únicos y distin-
tos, particularmente una mezcla de mas de un color primario son medios efectivos para producir efectos de tono de
piel naturales texturados. Los colores primarios se entiende que significan rojo, amarillo y azul. Una característica
adicional de estos encapsulados sería la eliminación de molienda o trituración que se encuentra con frecuencia con los
colorantes no encapsulados.

La composición de cuidado personal de conformidad con el invento comprende de 0,1 a 40% en peso, por ejemplo
de 1 a 20% en peso, y especialmente de 2 a 15% en peso basado en el peso total de la composición, de los agen-
tes colorantes microencapsulados, así como un vehículo o adyuvante cosméticamente tolerable. Si bien el agua es
cosméticamente tolerable, y en la mayoría de los casos estará también presente, la frase “un vehículo o adyuvan-
te cosméticamente tolerable” se refiere a por lo menos una sustancia distinta de agua que se utiliza usualmente en
composiciones de cuidado personal o cosméticas.

Se prefieren diámetros medios de microesferas encapsuladas de 0,1 a 50 µm (micras), por ejemplo de 5 a 40 y
especialmente de 10 a 30 µm (micras).

La preparación de cuidado personal o cosmética de conformidad con el invento puede formularse como una emul-
sión de agua-en-aceite o aceite-en-agua, como una formulación alcohólica o conteniendo alcohol, como una dispersión
vesicular de un lípido anfifílico iónico o no iónico, o como barra sólida; de preferencia la preparación cosmética adopta
forma de un líquido.

Como una emulsión de agua-en-aceite o aceite-en-agua, el adyuvante cosméticamente tolerable contiene de pre-
ferencia de 5 a 50% de una fase oleosa, de 5 a 20% de un emulgente y de 30 a 90% de agua. La fase oleosa puede
contener cualquier aceite apropiado para formulaciones cosméticas, por ejemplo, uno o mas aceites hidrocarbúricos,
una cera, aceite natural, aceite de silicona, un éster de ácido graso o un alcohol graso.

Líquidos cosméticos pueden contener mono- o polioles tal como etanol, isopropanol, propilen glicol, hexilen glicol,
glicerol o sorbitol.

Las formulaciones cosméticas de conformidad con el invento pueden estar contenidas en una amplia variedad de
preparados cosméticos. Entran en consideración, por ejemplo, especialmente los preparados siguientes:

- preparados de afeitado, por ejemplo jabón de afeitar, cremas de afeitar espumantes, cremas de afeitar no
espumantes, espumas y geles, preparados antes del afeitado para afeitado en seco, productos para después
del afeitado o lociones para después del afeitado;

- preparados para el cuidado de la piel, por ejemplo emulsiones para la piel, multi-emulsiones o aceites para
la piel y polvos corporales;

- preparados de cuidado personal cosméticos, por ejemplo maquillaje facial en forma de pintalabios, som-
breado de ojos, maquillaje líquido, cremas o polvos de día, lociones cremas y polvos faciales (sueltos o
comprimidos);

- preparados protectores de la luz, tal como lociones cremas y aceites de bronceado solar, filtros solares y
prepara- dos prebronceadores;
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- desodorantes, por ejemplo, pulverizadores desodorantes, pulverizadores accionados por bomba, geles de-
sodorantes, barras o rolones;

- antitranspirantes, tales como barras, cremas o rolones antitranspirantes y

- productos de limpieza personal sólidos/líquidos, tal como jabón, limpiadores, champú y acondicionadores.

Dependiendo de la forma del preparado de cuidado personal este comprenderá, además de los agentes colorantes
encapsulados, otros constituyentes, por ejemplo agentes secuestrantes, colorantes no encapsulados adicionales, perfu-
mes, agentes espesantes o solidificantes (regulador de consistencia), emolientes, absorbedores UV, agentes protectores
de la piel, antioxidantes y conservantes.

Las composiciones de conformidad con el invento pueden prepararse mezclando físicamente agentes colorantes
encapsulados apropiados para formar formulaciones de cuidado personal con métodos que son bien conocidos en el
arte. Los ejemplos ilustran varios de estos métodos.

En una modalidad del método la formulación de cuidado personal o cosmética comprende de 0,1 a 40% en peso,
por ejemplo de 1 a 20% en peso, y especialmente de 2 a 15% en peso basado en el peso total de la formulación, del
agente colorante microencapsulado.

En una modalidad del método la composición de cuidado personal o cosmética comprende una mezcla de agentes
colorantes microencapsulados que se proporcionan individualmente en un material de matriz polimérico.

En una modalidad del método la composición de cuidado personal o cosmética se formula como una emulsión
de agua-en-aceite o aceite-en-agua, tal como una formulación alcohólica o conteniendo alcohol, como una dispersión
vesicular de un líquido anfifílico iónico o no iónico, como un gel, o una barra sólida.

En varias modalidades del método la composición de cuidado personal o cosmética adopta forma de un preparado
para afeitado, un preparado de cuidado de la piel, un preparado de cuidado personal cosmético, un preparado protector
de la luz, un desodorante o antitranspirante, o producto de limpieza personal.

Los ejemplos que siguen describen ciertas modalidades de este invento, pero el invento no se limita a estas. Debe
entenderse que pueden llevarse a cabo numerosos cambios de las modalidades descritas de conformidad con la des-
cripción presente sin apartarse del espíritu o alcance del invento. Estos ejemplos, por tanto, no deben considerarse
limitativos del alcance del invento. Por contra, el alcance del invento estará determinado solo por las reivindicaciones
adjuntas y sus equivalentes. En estos ejemplos todas las partes se expresan en peso a menos que se indique de otro
modo.

Ejemplo 1

Se forma una solución acuosa disolviendo 10 gramos de FD&C Blue Nº 1 en 396 g de solución al 25% de un
copolímero de estireno y acrilato de amonio y luego adicionando 9,9 g de carbonato de zirconio amónico al 50%.
Se prepara una solución oleosa mezclando 50 g de estabilizador polimérico al 20%, 89 g de Kristol M14 y 70,4 g
de disolvente Isopar G. Se adiciona la solución acuosa a la solución oleosa agitada y luego se homogeniza con la
mezcladora SILVERSON de alta cizalladura para formar una emulsión de agua-en-aceite. Después de 15 minutos de
emulsificación se adiciona como diluente un extra de 179 g de Isopar G.

La emulsión resultante se transfiere a un crisol de resina que tiene posibilidades de destilación por vacío. Se calienta
la emulsión hasta 25ºC y la mezcla WATER/ISOPAR G se destila bajo presión reducida a una temperatura constante
de alrededor de 30ºC. El volumen de agua y disolvente se controla y se prosigue la destilación hasta que no se recoge
mas agua en el destilado y luego se deja que se eleve la temperatura hasta 100ºC bajo vacío. Las partículas de polímero
de colorante secas en aceite se mantienen luego a 100ºC durante 60 minutos para apartar el amoniaco y reticular el
polímero de matriz a base de estireno carboxilado a la forma insoluble en agua. Se enfría el contenido del matraz.
La dispersión de las partículas de polímero colorantes en aceite es estable y tiene una media de diámetro inferior a 2
micras.

Ejemplo 2

Se repitió el ejemplo 1 con la excepción de que se utilizó 10 gramos de rojo soluble en agua (FD&C Red Nº 7) en
lugar del colorante FD&C Blue Nº 1. Se obtuvo una dispersión de partículas de polímero colorante rojo en aceite.

Ejemplo 3

Se repitió el ejemplo 1 con la excepción de que se dispersaron 10 gramos de un pigmento rojo (FD&C Red Nº 7,
laca de aluminio) en la solución acuosa de la solución de polímero. Se obtuvo una dispersión en aceite de pigmento
rojo encapsulado en una matriz de polímero.

8



5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 316 960 T3

Ejemplo 4

Se repitió el ejemplo 1 con la excepción de que se dispersaron 10 gramos de un pigmento amarillo (FD&C Yellow
Nº 10, laca de aluminio) en la solución acuosa de la solución de polímero. Se obtuvo una dispersión en aceite de
pigmento amarillo encapsulado en una matriz de polímero.

1. Pintalabios

Procedimiento

Se combina la fase A, calentada entre 90-105ºC, y se mezcla hasta que es uniforme. Luego se adiciona la fase B
con agitación hasta que resulta homogénea. Se mantiene la temperatura por encima de 70ºC y se vierte el pintalabios
en el molde.

9



5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 316 960 T3

Filtro solar de protección media

Procedimientos

En un recipiente apropiado se adiciona la parte A y se inicia una agitación moderada.

Se adiciona la parte B y se mezcla hasta que es uniforme.

Se adiciona la parte C, la parte D y se mezcla hasta que está bien mezclado.

Polvo facial suelto exento de talco
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Procedimiento

Se moltura conjuntamente A hasta que se dispersa totalmente.

Se adiciona B a A y se mezcla hasta que resulta uniforme.

Base facial de aceite en agua

Procedimiento

Combinar los ingredientes de fase A utilizando un homogenizador y calentarlo hasta 80ºC. Adicionar las fases B
y C y homogenizarlo durante 1 hora. En un vaso separado se combinan los ingredientes de la fase D, se calienta hasta
80ºC y se mezcla hasta resultar uniforme. Después que todos los ingredientes de la fase D se han vuelto uniformes se
adiciona lentamente a la fase principal mientras se continua la homogenización. Después de completada la adición de
la fase D, se homogeniza durante 15 minutos a 80ºC enfriándose luego la partida. A 60ºC accionar la mezcladora de
paletas utilizando agitación moderada. Se adiciona la fase E y se mezcla hasta que se obtiene una mezcla homogénea.
A 50ºC se adiciona la fase F. Se enfría la partida hasta que alcanza la temperatura ambiente.
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1. Sombreador de ojos en polvo prensado (púrpura)

Procedimiento

Se combinan los ingredientes y se mezclan bien. Se calienta hasta 100ºC y se comprime a 2000 psi.

Esmalte de uñas (púrpura)

Procedimiento

Se combina la fase A y se mezcla hasta resultar uniforme.

Se combina la fase B en un recipiente separado y se mezcla hasta resultar uniforme.

Se adiciona la fase B a la fase A con agitación hasta resultar uniforme.
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REIVINDICACIONES

1. Una composición de cuidado personal o cosmética que comprende una mezcla de colorantes microencapsulados
en donde los colorantes microencapsulados tienen un tamaño de partícula entre 1 y 50 µm (micras), en donde los colo-
rantes microencapsulados comprenden un material de matriz polimérico que encapsula un colorante natural, colorante
sintético, pigmento orgánico o pigmento inorgánico y en donde el material de matriz polimérico se forma a partir
de una mezcla de monómeros que comprende un primer monómero que es un monómero aniónico etilénicamente
insaturado elegido del grupo constituido por ácido (met)acrílico, ácido maleico, anhídrido maleico, ácido itacónico,
anhídrido de ácido itacónico, ácido crotónico, ácido (met)alil sulfónico, ácido vinil sulfónico y ácido 2-acrilamido-2-
metil propan sulfónico y un segundo monómero que es un monómero hidrofóbico etilénicamente insaturado elegido
del grupo constituido por estireno, metil metacrilato, butil metacrilato terciario, fenil metacrilato, ciclohexil metacri-
lato e isobornil metacrilato, y en donde la mezcla de colorantes microencapsulados se eligen de por lo menos dos
colores que son distintos entre sí.

2. Una composición, de conformidad con la reivindicación 1, en donde la mezcla de colorantes microencapsulados
se elige de por lo menos dos colores primarios.

3. Una composición, de conformidad con la reivindicación 2, en donde los colores primarios son rojo, amarillo y
azul.

4. Una composición, de conformidad con la reivindicación 1, en donde la mezcla de colorantes microen-capsulados
comprende de 0,1 a 40% en peso basado en el peso total de la composición.

5. Una composición, de conformidad con la reivindicación 1, en donde la composición de cuidado personal o
cosmética adopta forma de un preparado de afeitado, un preparado de cuidado de la piel, un preparado de cuidado
personal cosmético, un preparado protector de la luz, un desodorante o antitranspirante, o un producto de limpieza
personal.

6. Una composición, de conformidad con la reivindicación 5, que comprende de 0,1 a 35% en peso basado en el
peso total de la composición, de la mezcla de colorantes microencapsulados.

7. Una composición, de conformidad con la reivindicación 6, que se formula como una emulsión de agua-en-aceite
o aceite-en-agua, como una formulación alcohólica o que contiene alcohol, como una dispersión vesicular de un lípido
anfifílico iónico o no iónico, como un gel, o una barra sólida.

8. Una composición, de conformidad con la reivindicación 6, que comprende por lo menos un constituyente adicio-
nal elegido del grupo constituido por agentes secuestrantes, colorantes no encapsulados, perfumes, agentes espesantes
o solidificantes (regulador de consistencia), emolientes, absorbedores UV, agentes protectores de la piel, antioxidantes
y conservantes.

9. Un método para tratamiento cosmético de un cuerpo, que comprende la aplicación de una composición de
cuidado personal o cosmética que comprende una mezcla de colorantes microencapsulados de conformidad con la
reivindicación 1 sobre por lo menos una parte de dicho cuerpo.
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